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rios industriales con carácter oficml en 
los principales Centros ptoauotores en 
que no los hubiere — Páginas Í93 y 19i,
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f ^¡lílsteno de FíímesiíHK
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na 197. . < .

Otra iderfiy en virtud de cmcurs& de trasla- 
cío, Oficial ée Coniabiíiáad de la Sección 
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za.—Nombrando Maestra de la ü.oruña, 
á D.“ Veneranda VieÜez Espinoso,—Pá^ 
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Públicas.—Conservación y reparacióB 
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ANÉXO -2 EBICT#S.—®¥A®R@S ESTAdIS” 
TICOS DE

H aciénoa—Dirección General del Teso» 
®ro púbiiso,— dé los efectos púUD 
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8»a r t e  o fic ia l

ú f p B t n  t á  i , | i s e »  gg r u i s m

f%H. elRKY Don Alfonso XHI Cg.p.g.)»
i* K- la Reina Doña Fictoria Eugenit^ 
y PS. AA. RR¿ el Príncipe de Asturias é 
wfanlies contiBáan sin noredad en sii 
i|*?Sfr|sal| saíittf,',
_ p e  Iguaa bWneteio «Ustutan las de-
m m m m  ' ^ m  « «  » ■

EXPOSICION
SEiSOR; La ley de Protección á las in

dustrias impone al Estado importantes 
sacriflcips para desarrollar el trabajo y 
la preducción nacional, y es lógico que 
se garantice do manera rigurosa y püe- 
áá acreditarse debidamente la pureza de 
ios artículos que se elaboren.

lío se concibe que se intente utilizar 
la protección del Bstaie y conseguir sus 
bei^al êies, empleando & la par la desieaL 
tad de la fabrícaoién.

A evitar tal posible abuso, inseparable 
i en todos los tíómpos de la espeoulaoiSzi,

tiende el organisino que con la denomi
nación de Acondicionamiento funciona 
en el extranjero hace más de un siglo, y 
que en España se halla establecido en Sa- 
badell y Tarrasa, donde se aplica prin
cipalmente á las materias textiiea.

El Ácondíciohamiento analiza median
te grandes laborátoríos de carácter in
dustrial las primeras materias que se em
plean en las indusk'ias y los productos 
^áberadbs. E’o se limita á ensayar, pur
gar̂  estudiar y hácer experiencias en las 
fibras textiles y sus manufactufas; este 
fuá su mareo priifiifitei hoy exMmî
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d0 Ru competencia al examen de los lu- 
briñcantigSj combustibles, productos quí
micos y  farmacéuticos, materias coloran' 
tes, materiales de construceióa, produc
tos siderúrgkos j  metalúrgicos, y, en ge
neral, á todas las materias empleadas en 
la industria y en las diversas artes de la 
construecién.

Es, por tanto, uno de los primeros pa
sos que debe darse para la aplicacién de 
ia  ley  de P rotfcc ión  á las industrias- lá  
creación del A‘Condicionamiento 6 Labo
ratorio in dustria l en los principales cen- 
tiT" p-’̂ idnotores.

Los diocumentoe en.que consten el re- 
sidííiilu de sus análisis y ensayos tendrán

fL,ei,-a de un  lando incontestable-para 
com pradores y  vendedores; serán el sello, ■ 
la m arca o d c it l con  los que los produc
tores de la i,Edastria española acredita
rán las condiciones do pureza y honradez 
de los mercados Interiores y en la com
petencia mundial.

Los presupuestos del Estado sostienen 
distintos laboratorios en los fu e con gran 
esmero y acierto se hacen análisis, ensa
yos y experiencias de determfnswios pro
ductos, pero su finalidad no es la indus
trial, en el sentido del Acondicionamien
to, que requiere contacto constante cen la 
industria y el mercado y aptitudes espe
ciales en sus elementos técnicos.

El i ’stado no debe establecf^r directa
mente por sí el Acondicionamiento. B t̂e 
requiere cuantiosos gastos de instala- 
©ion, edificios, adquisición de maquina
ria y material, que exigirían la consig
nación de créditos importantes eú el pre
supuesto. Además, los proeedimientos de 
la  industria y del comercio no son los 
lentos de la Administración.

Organismos oficiales hay, como son las 
Cámaras Industriales y el Fomento del 
Trabajo Nacional, á los que se debe esti
mular para que coadyuven á establecer 
Acondicionamientos en las poblaciones 
de vida intensa de la fabricación y del 
comercio. El sacrificio será importante, 
pero reproductivo y altamente beneficio
so para los intereses de la producción. 
Todos los Centros industriales deben 
seguir el ejemplo de Sabadeil y Tarrasa. 
Gomcidiendo con lo expuesto, ©1 Fomen
to del Trabajo Nacional abriga hace años 
©1 propósito de establecer en Barcelona 
un Acondicionamiento que sea garantía 
de la pureza de las substancias emplea
das éií las artes é industrias. Lo ha ido 
dilatando, y así lo msmiñesta em instan
cia dirigida á eatu Presidencia, por el te
mor á© qiie no hubiera ©n nuestro país 
oostumbríís mercantiles adecuadas y el 
i'eeelo á toda novedad.

La ©©dieia, qu© siempre ka perturbad© 
las transacciones mercantiles procurando 
obtener beneficios en la calidad por la 
impureza de las matariaS) áesd® que es
talló la guerra actual ha adquIrMo ma
yores proporciones, siendo tan grande la 
falsiicacién, que los industriales han re

querido al Fomento, según éste hace 
constar, para que c©n la mayor urgencia 
lleve á cabo su proyecto. Es indispensa
ble una obra extensa de moralización 
que será beneficiosa para el desarrollo y 
el crédito de Ja fabricación y del comer- 
do de buena fe.

El Fomento del Trabajo Nacional ha 
acordado establecer el Acondicionamien
to con sus propios medios económicos, y 
únicamente acude al Poder público en 
solicitud de que se otorgue oficialidad á 
sus operaciones, como sucede en otros 
países.

Cada cual, según su conveniencia, po
drá recurrir al Acondicionamiento si lo 
estima oportuno; pero en la realidad to
dos los compradores y vendedores acu
den á él, donde se halla establecido en el 
extranjero, y esta costumbre s© va ha
ciendo general én Sabadeil y Tarrasa: es 
el único medio d® que dispone el fabri
cante para hacer cálculos seguros acerca 
de la producción y fijar el precio de cos
te. No hay razón alguna para que el Es
tado intervenga con objeto de hacer obli
gatorio lo que de hecho lo será por con
veniencia de los interesados.

En consonancia con lo expuesto, el Go
bierno, y en nombre del mismo su Presi
dente, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 18 de Julio de 1917.

A L. B. P. d« V. M.,

WAXj © ecm st©
De acuerdo con el informe de la Junta 

de Presidentes y de la Comisión perma
nente de la Protectora de la producción 
nacional, en conformidad con Mi Conse
jo de Ministros, á propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Podrán establecerse Acon

dicionamientos ó Laboratorios industria
les con carácter oficial en los principales 
Centros productores en que no los hubie
re. Los Acondicionamieatos estarán en
cargados de hacer análisis, ensayos, es
tudios, experiencias ó cualesquiera otras 
operaciones análogas en toda clase de 
fibras textiles y sus manufacturas, lubri
ficantes, combustibles, productos quími
cos y farmacéutico^!, materias colorantes, 
materiales de construcción, productos si
derúrgicos y metalúrgicos y, en general, 
en todas las materias empleadas en las 
industrias y en las diversas artes de la 
construcción, según las necesidades y es
pecialidad de ia producción eii el Centro 
industrial ó región en que hayan do fun
cionar.

Art. 2.® Las OámaraiB oficiales de In
dustria, y en su defecto las de Oóínercio, 
cooperarán á las inMalivas del Gobierno 
ó de la producción para que se establez
can y funcionen los Acbndioionamiohtos

con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 3.® El Acondicionamiento no es 
una institución de uso obligatorio. Los 
interesados podrán solicitar su interven
ción cuando lo crean conveniente, así 
como los informes ó certificados de las 
operaciones que á su instancia realice el 
Acondicionamiento. Las Autpridades po
drán solicitar del Director ó Jefe del 
Acondicionamiento, que por éste se eje
cuten las operaciones que dichas Autori
dades estimen necesarias. Estas opera
ciones serán gratuitas cuando no se soli
citen en virtud de interés particular.

Art. 4.̂  El Acondicionamiento de la 
capital de la provincia de Barcelona, con 
carácter oficial, estará á cargo del Fo
mento del Trabajo Nacional, con arreglo 
á la propuesta de dicha Corporación, la 
cual se obliga á establecerlo y á satisfa
cer todos los gastos que ocasione.

Art. 5.® El Gobierno dictará las dispo
siciones necesarias para la ejecución de 
este Decreto.

Dado m  San Ildefonso á dieciocho d© 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

n S T l E I O  m  H A C IE li l

EEALBS DBORETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 134.258,67 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1914 á la Sociedad inglesa The 
Peninsular Engineering C.® Ltd., con 
arreglo á la tarifa 3.®̂ de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Dado en San Ildefonso á dieciséis de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 MiHs^o dé Hacienda.

Oábii» Bugalbl.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de actrer^ con Mi Oonsejt) de 
y en enmpHimento de lo que preceptúa 
©1 artktilo 3.® ée la üey 29 de 
hre de 1910,

m  Mmc m  126,109 pes#as el 
ciíptM cpie ha de servir de baso á la 
quidaoién de cuota que corresponde 
gir per Oontribmelón mínima en el ajer- 

do Í915 á la Sociedad inglesa The 
Peninsular Enginoerlng QP 
arreglo á la tarifa 3.» de la C o n tr i
ción sobre útilidcJdes de la 
liariSó
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Dado en San Ildefonso á dieciséis de 
Julio de mil novecienícs diecisiete.

ALFONSO.
BI Mlfllstr© de Hadenda,

GaMno Bugallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros» 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.  ̂de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 126.100 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad inglesa The 
Peninsular Engineering C.° Ltd, con arre
glo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en San Ildefonso á dieciséis de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
83 Ministro de Hacieudm,

Wiiw EugaHal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 485.040,61 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á la Sociedad belga Com- 
pagnie des Services d’eau, con arreglo á 
la tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en San Ildefonso á dieciséis de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Mnistro de Hísdenda,

flabiuo Bugalla!.

illOTEIU m  FOiiSTO

Eo atención á las circunstancias que 
concurren en D. Enrique Trenor y Mon
tesinos, Conde de Montornós, y en con
sonancia con lo dispuesto en el artículo 
16 del Keal decreto de 12 del corriente; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y á propuesta del de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente de la 
Gaja Central del Crédito Agrícola.

Dado en San Ildefonso á dieciocho de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Fomento,
tttis Murieilalâ

Al f o n s o ;

JÜSTICM
REAL ORDEN 

limo. Sr.; En la doble necesidad de re- 
organizar ¡los servicios de esa Dirección 
General^ para suprimir cuanto es posible

organismos y trámites, y para incorpo
rar á su actuación algunos aspectos déla 
obra penitenciaria qiio merecen el mayor 
interés,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar la siguiente distribución, por 
dependencias, de los asuntos atribuidos 
al conocimiento de ese Contro directivo:

Inspección general do Prisiones: Fun
ciones qu<3 tiene asignadas por el Real 
decreto de 22 de Marzo de 1915.

Negociado de Alimentación: Adquisi
ción y suministro de Víveres.—Agua po
table. — Economatos administrativos.— 
Cuentas originadas por estos servicios.

Negociado de Instrucción y Trabajo: 
Escuelas y Bibliotecas de las Prisiones.— 
Biblioteca de la Dirección General—Tra
bajo industrial y agrícola.—Vestuario.— 
Utensilio.— OOcinas. — Cuentas origina
das por estos sarvicios.—Relaciones pon 
la Comisión Asesora de Reforma de las 
Prisiones y Trabajo.

Negociado de Patronato é Higiene: Re
gistro de las instituciones de Patronato 
de toda clase.—Organización y desarrollo 
del Patronato.—Fondos de reclusos.—Ma
trimonio de los mismos —Saneamiento 
de los edificios penitenciarios.—Enferme
ría s—Manicomios penales.—Culto y se
pultura.—Cuentas originadas por estos 
servicios.—Relaciones con la Comisión 
Asesora de Reforma tutelar.

Negociado de Obras: Construcciones y 
reparaciones en los edificios penitencia
rios.—Personal técnico y obrero para las 
mismas—Cuentas originíídas por estos 
servicios.

Negociado de Destino y conducción de 
penados: Ciasificación y distribución de 
penados.—Conducción de los mismos y 
servicio general de transporté da presos. 
Indice de la población penal.—Cuentas 
originadas por estos servicios.

Negociado de Intervención: Teneduría 
de libros.—Formación de presupuestos 
de personal y material.—Gastos del mis
mo.—Cuentas de Caja, de obligaciones de 
las PrÍ5?ion03, de gatstos de inspección y 
de servicios especiales.—Distribución del 
personal de la Dirección General.

Negociado de Personal de Prisiones: 
Nombramientos, excedencias y cesantías. 
Convocatorias para exámenes, oposicio
nes y concursos.—Fianzas. — Hermanas 
de la Caridad.—Cuentas originadas por 
estos servicios.

Registro Central de Penados y rebel
des: Certificaciones de antecedentes Fe- 
nales,—Relaciones con las Autoridades 
judiciales y gubernativas.—Incidencias.

Registro Central de identificación: Re
señas antropométricas y dactiioscópicas. 
Relaciones con las Autoridades.

Registro general: Anotación y distri
bución de documentos.—Entrada y sali
da de correspondencia oficial.—■Inciden
cias.

Queda derogada la actual organización 
en Secciones de esa Dirección General|

debiendo asumir íntegramente el despa'^ 
cho de los asuntos los respectivos Nego
ciados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y observancia á partir 
de esta fecha. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 d© Julio do 1917.

BURGOS Y m a z o : 
Señor Director general de Prisiones.

illSTilíS m  M
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D, Simón Hergueta Martín, ve
cino de esta Corte, calle de Nicolás María 
Rivero, número 11, en solicitud de que l& 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda d© 
la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 154, expedida en 24 de Ene
ro de 1917, para reducir el tiempo de ser
vicio en filas d© su hijo Rafael Hergueta 
Vidal, alistado para el reemplazo de di
cho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Madrid, número 2; teniendo en 
cuenta que el indicado recluta falleció 
antes de la incorporación á filas de los 
mozos de su reemplazo; lo prevenido en 
el artículo 284 de la vigente ley de Reclii» 
miento,

Ei Rey (q. D, g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.090 posetas de re
ferencia, las cuales percibirá ei individuo 
que efectuó el depósito ó la persona qu@ 
acredite su derecho, según dispone el ar
ticulo 470 del Reglamento dictado pam 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 d© 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA. ' 
Señor Capitán General de la primera Re

gión.

REAL ORDEN GIEOULAR 
Excmo. Si\: Visto ei escrito que el Ca

pitán general de la octava Región dirigió 
á esto Ministerio con fecha 3 de Octnbr® 
último, consultando el tiempo que debe 
considerarse de abono á los prófugos en 
las distintas situaciones de la ley de Ra- 
Ciutamienío de 1896 y á los de la vigent© 
do 1912, á quienes se les haga aplicaeléra 
de indulto,

El Rey (q, IX g.), de acuerdo con lo 
informado por ei Consejo Supremo 
Guerra y Marina, se ha servido resolver 
lo siguiente: ’

1.̂  Los prófugos de clasificación, per
tenecientes á la ley de Reclutamiento da 
U de Julio de 1885, modificada por la d© 
21 de Agosto de 1896, que se presenten 6  
sean aprehendidos, ya se les levante ó m  
les confirme la nota de prófugo, s© ii^  
corpprarán para todos los efectos á Jo» 

d6l llamamiento inmqdiaíq, feegún
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lo dfspusBto en el artículo 114 de ia cita
da ley de .Eeclatamiento.

2.  ̂ A los expresados prófugos do ela- 
siñcación indultados se Íes contará como 
abonabJe para el total tiempo de servicio 
miiitíir en diferentes situaciones, des
de el ingreso en caja de los mozos dei’ 
reemplazo á quo se incorporen,

2,  ̂ A los prófugos de concentración 
indultados se les contará el tiempo de 
servicio desde su incorporación á los 
Cuerpos de su destino.

4.  ̂ A ios prófugos de concentración 
indultados á qoienes se les conceda ade
más la redención á nietálico, se Ies con
tará el tiempo de serdcio á partir de la 
leelia de la carta de pago que acredite el 
ingreso en las Arcas del Tesoro de las 

' 1,100 pesetas, y
A los próíugcs de la nueva ley de 

ReciotaioJento Icdaltados, se les contará 
el tiempo de servicio desde su ingreso im 
Caja, puasto C|ue.una vez-declarados sol
dados han de ingresar en ella con arra- 
glo al artículo 158 de ia misma, sin que 
asie abono í 0 reñera á la fecha en que 

pasar á segunda situacsón de ser
vicio activo, para cuja circmistñncla se 
tendrá en cuenta lo prevenido en el, ar
ticulo *5,1 § del Regí amonto para la apiica- 
CíiüJi de la lej do Reclutamiento,

De Keai orden lo digo á V. E» pars su 
cHíBCMiDxdeiito y demás efectos. Dios guar
do á V.. E., muclios &ñcs. Madrid, 14 de 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIVERA,
B eñ o r ,..

M IIISTEEIil DE llil<

llm.o, Bv.i Siendo pTecíso hacer aún más 
restrietivíAS .las disposiciones de las Rea
les órdenes de 5 de Abril último y 4 del 
corriente, con objeto de evitar su posible 
in fra cc ió n  ó impedií* la salida ilegal de 
.harina de trigo por algunos pantos de 
las fronteras terrestres,

,S. }L el Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar que en aquellos partidos Judicia- 
IcB en que haya &ido ^^esignado personal 
p-ericlal para ia inspección d@ este servi
cio, EBÍ como en cuantos otros partidos 
g© establezca en lo sucesivo, compete 
sólo á dieiioa Inspectores el visado de ios 
vendí s para Ja circuí ación da harinas, 
quedando informada ©n tai sentido la  
disposición primera de la  Real orden de 
o de Abril citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspoiidíontes. 
Dios guardo á V. L muchos años. Ma
drid, 18 do Julio de 1917,

BÜGALLAL. 
io lo r  Director general de Aduanas.

ce estadístico qiio acerca de la próxima 
I cosecha <!e trigo han remitido los Inge- 
I uleros Jefes de las Seocibnes Agronómi- 
I cas, ©1 cual acosa una cifra inferior á la 
I que se obtuvo en la recolección de 1916,
I se expone la conveniencia de reservar 
j 0xclusivame.nt6 para las atenciones na

cionales las existencias actuales en Espa
ña de dicho cereal, y se propone al pro
pio tiempo la pTohibidón de la salida de 
pan nacional con destino al extranjero: 

'Resultando que según los informes 
qi\0  se lian recibido do las Aduanas, las 
exportácionos de este último 'producto 
han experiinentado estos días .notable 
anraento á causa do la crecíento deman
da de que es objeto én los mercados ex
teriores, y  

Considerando que según estos antece
dentes, es de urgente necesidad poner 
término á dichas exportaciones hasta 
tanto que conocidos los datos exactos so
bre la próxima cosecha, pueda determi
narse el régimen que én deñhitiva con
venga adoptar respecto á las exportacio
nes de que se tacata, '

’ B„. M. el lIííY Cq. D. g.), da conformidad 
con lo ÍTifor?riado por el Ministerio de 
Fomento, so ha servido disponer que á 
partir de la facha de la publicación de la 
presente en la Gaohta de Madrid , y has
ta nueva orden, quede prohibida la ex
portación del pan elaborado por las 
Aduanas d© la  Fenmsula ó islas Ba
leares.

De Real orden lo digo á V. L para m  
couodmiento y efectos correspoiKÍfieTítes. 
Dios guarde á V. I,. muchos años. Ma
drid-, 18 de Julio de 191?.

BITGALLAL.
Señor Director general de .Aduanas. ^

limo. Sr.: Vista ia Real orden del Mi- 
nLlstoiio do Fe mentó, fecha 27 de Junio 
último, en que íundándoee m  el avan-

I I M

Rí^AI.SS OSBFKEi 
limo. Sr: Vista la instancia presentada 

por el Presidení^ de la Caja de seguros 
míitiiGS contra accidentes del trabajo en 
ia agricultura, para que sea inscripta 
como Sociedad mutua en el Registro de 
las autorizadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obligaciones 
qr¿e le impone la ley de 30 de Enero del 
año 1990:

Resultando que la documentación pre
sentada (3s lE exigida por las disposicio
nes vigentes, y que se ha impuesto la 
fianza que determina el articulo 4A del 
Real decreto de 27 de Agosto del año 
1800:

Resultando qiio la Sociedad de que' se 
trata eMá compuesta del número de pa-, 
tronos exigido en la disposición segunda 
de ¡n Real orden da 1.0 de Noviembre del 
año autos citado, y que ocupan á más de 
IvOOO obreros:

ConBiderando que aunque no se acre
dita la condición de patronos con les re
cibos do la Contribución industrial como

m anda la Real orden q m  mtúm  de m eu- 
cien^rse, no debo ser obBtáeuio para au- ■ 
torizar ia asodaelcm  m.utua do que ge 
trata, porque refirié.odose á los acciden
tes do los trabajadores agrícolas, es sufi
ciente el recibo de la Contribución terr i
torial para que los patronos acred iten  
sus condiciones d en ta le s en  la  c la se  de 
trabajo cuyo riesgo van á Hísegurar:

Considertndo que esta Sociedad, por 
su especial objqtq, viene á realizar den
tro de la esfera de los llamados seguros 
sociales una obra realmente meritoria ál 
cubrir ios .riesgos de ios obreros agríco
las, incluso los que no comprenden la 
ley de Accidentes del trabajo, respon
diendo así á una aspiración repetidamen
te manifestada por las «entidades obreras:

Vistos el articulo 71 d̂ l̂ Reglamento de 
28 de Julio y Real orden de 10 do Noviem
bre de Í900,

S. M. el R e y  (q. D . g .) se ha serv id o  re
solver que Ja Sociedad mutua d e n o m in a 
da Caja de seguros mutuos contra a-Sei- 
dentes del t.raba jo m  la agricultura, sea  
inscripta entre las rsutorizadas por este 
Ministerio para sustitair al patrono en  
las obligaciones que le impone ia le y  de  
30 de E&ero del áíño

Lo que de Real orden comunico á V. I .  
para Iob efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio do 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario do este Ministerio^

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Presidente de la Sociedad de 
cíipataces estivadores de Alicante, deno
minada La Unión, solicitando que sea re
gistrada entre las autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono en 
Jas obligaciones que le impone R Ley de 
30 cl<3 Enero del añís 1900, por haberse 
constituido en mutua contra accidentes 
del írabfijo:

Resultando que ha presentado la docu
mentación exigida por las disposiciones 
vigentes y que ha constituido en el Ban
co de España, según resguardo núme
ro 428, ia cantidad que determina e l ar
tículo 4.̂  ̂del Real decreto de 27 de Agos
to de 1910, á las Sociedades mutuas que 
se organicen contra el riesgo de  acci
dentes:

Considerando q u e  lo s  p a tro n o s  son  m ás  
d© 20, q u e  aseguran m á s de 1.000 obre
ros, y que la condición patronal de los  
capataces estivadores está  justificada con
una eerlifieación de la Cámara de Comer
cio d© Alicante y un informo del Gober
nador _ el vli de la misma provincia y el 
hecho de que antes de constituirse en 
Sociedad han sido (30nsiderados com.ota- 
IcB patronos por las Compañías de segu
ros con qííienes han contratada los ries
gos da los obreros que trabajan por su 
cueBta:

Visto el artículo 71 dcl Reglamento
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para la ejecución de la le j de áceldeTites'
d,eI.trabí5jo j  Realeo é:-:̂  U'-
NoTÍeiO-bra do 1910 j  20 do Dlci-nibra 
del9o6,
 ̂ S. IL el R ey (q. 1), g.) se lia serddo 're

solver que debe insijribirse la Sociedad 
mutua eoBtra accidentes del trabajo, de 
Alicante, denominada- La Unión, en el 
Registro de las autorizadas para Busti- 
tuir al patrono en las obligaciones que le 
impone la Ley de 30 de Enero del año 
1900.

Lo que de Esal orden comunico á Vü L 
para los e fec to s  consiguientes. Dios 
guárate á Y. I. mu@b.os años. Madrid, 16 
de JuMí) de 1917.

SAN6HEg3 GUERRA. 
Señor Sdf®®l^í®lící de MMIlMb,

f f i i m i n  0 1  i i s T i ü C f j i ó i  ñ i m k

I EEiLIS .ISfM

limo. Sr.: Yisto el expediente de per
muta incoado á instímcias de D. Tomás 
Díaz'üfano Fernández, Oñciid de Secre
taría de la Sección de Friínera enseñanza 
de Oáceres, y D. Luis Velasco Damas, Oñ- 
oial de Contabilidad de la de Toleds; y 

Considerando que ios interesados re
únen las condiciones legales exigidas 
para las permutas ya que desempeñan en 
propiedad plazas de la misma categoría 
del escalafón de las Secciones: 

Considerando que ios reparos opuestos 
por el Jefe de Toledo, fundados en Ja en
fermedad que padece el Sr. Díaz Ufano, 
no tienen más valor sirviendo en aquella 
provincia que desempañando su destino 

la de Gáceres, por lo que si son cier
tos debieron actviftir los hechos al ingre
sar el Sr, Ufano en el escalafón de cesan
tes y no hoy cuando por tal omisión des- 
erápeña su destino en activo; esto es, 
cuando dejan de sentir los efectos del si
lencio del expresado Jefe sus compañe
ros y recaen sobre la Sección de su car
go, en la que no ha habido más cambios 
de personal que en la de Cáceras: 

Considerando que la solicitud de per
muta del Sr. Yelasco, que supon© un com
promiso vilateral, no pu^de desvirtuarse 
por otra posterior presentada en concur
so que queda virtualmente anulada,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acceda á la permuta so
licitada.

Be Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Julio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general do Friníora en

señanza.

limo. Sr.: En virtud del derecho reco
nocido por Real orlon de 30 do Noviem
bre de 19X6,

S, MvOi Rey (q. B. g ) ha tenido á bien

I>. Ar^eríjo
e Seeretoda 
de F:idDiera 
con fd Bini-

que
SííDíZ'rador y. Bravo, (líliñal d 
• úe Iv Secoion adinÍBÍBtradva 
en^eñañZ'i de 0-ráo. CBoii'.a, 
do de l.COO pesUo-'S y «a gruüfija
ción de residenela de 4-10 pesetas, debioR' 
do percibir una y otra con cargo al pre
supuesto de aquel Cabildo insular. .

Es asimismo la voluntad do S. M. que 
por la Sección áe Santander se invit© al 
Sr. Sangrador á optar en el término de 
ocho días entre la plaza para qao se le 
nombra y la Escuela que sirve, termina
do el cual se le considerará cesante en 
ésta si i-io hubiere coiitostado.

Do Hr;u r  lo v.ligo á f .  L para, bu 
conoci>i7ent,o y demás Bicm gmx-

iUM  añoi. Maáriá,12 áe Ju 
lio c‘"

ANDRADE. “
Señor Director general de Primera ©nse- 

fianza.

S. M. el Rey (q. D. g ) ka tenido á bien 
disponer que se rsombre en virtud de 
oposición á D. Daoiiárf Estadas Rodrí
guez, Oñciai de Secretaría de la-Seceien 
adniínistrativa d© Primera enseñanza de 
Áyila, ;;con el stieldo anual de i.560 pe
setas. ,

Lo que comunico á V. I. para su cono- 
ciBiiento y demás efectos. Dios guarda á 
Y. L muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de 1917. ‘

ANDRADE, 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

■ S. M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ■ 
disponer que se nombre en virtud de 
concurso de traslado á D. Banigno Jarnfn 
y Campo, ^ñcial da Contabilidad de la 
Sección administrativa de Cáceres, con ei 
sueldo anual de UOO pesetas.

De Real orden lo digo á Y, I. psra ñu 
conocimiento j  demás efectos. Dios guítr-- 
da á V. I. mmíkQñ años, MMrid, 12 de 
Julio d© 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

S. M. el R ey  (q. D. g ) lia tenido á bien 
disponer que «o nombre en virtud de 
concurso entro cesantes, Oñeisi de Secre
taría de la St^ecióñ administrativa de 
Primera enseñanza da Gáceres, con al 
Rueldo anual de 1.500 pesetas, á D. Fran
cisco Manzano Oirre.

JDa Real orden lo digo á Y. í« para su 
ocínocimiento y demás efeotoB. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Jallo de 1917,

ANDRADE. 
Señor Birector general áe Frimera oi:se- 

ñimzü. _

irjE!í”!HÍ,a!! c rw ii
a¡iii3TEisQ SE fíüACiA V .ÍÜSTICA

Pltbléndose declara.do dei?ierto el con
curso para la provisión de la Secretaría 
de gobierno dfi la Audiencia de Burgos, 
vfmaBte por trasEación. de D. 'Cipriano 
Martín B.(as, deberá proveerse por oposi
ción, cooforme á lo dispuesto en ©1 ar
tículo 526 da la ley provisional, sobre Or- 
ga.oizacióR de.l Poder judicial y en el 55 
de BU adieioBal, €D. .la forma oue determi
na 0.1 Regí amen co dolO de A.bril de 187 i.

■ Los av*p'r*ántes presentarán sus instáu- 
cias domím-'-etadas a! P.reBÍ’..iente de aque
lla áu.dieXiCia dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el ehrurmte al de la 

.pub.l.i^aeión de este aiiinudo en la G a ceta  
DE Madrid; 1o.s ejercicios de oposición co- 
iDcnzarán el día 19 Je  Noviembr próxi
mo, y m  verifícarán ante la Sa.ía de go- 
bleroo, coí^Torme á lo dispuesto en"* el 
precitado aníouio 526.

Mn.d.rid, 18 de Julio de 1917.'=E1 Sub* 
secretario, El Marqués de Grijaiba.

Habiéndose padecido un error en el
á n  u n  c ío  p u b l ic a d o  en. la G a c e ta ,  del 14 
á f l c o r r ie n te ,  se in s e r ta  Ruovamonte rec -  
tiñcado:

E.o el Juzgaóo de primera instancia 
del distrito de la OáteñrBí, de Palma, se 
halla vacante, por failedmiento de don 
Do rni e go E sea fe, la- p i a z a d o M M \go Ío - 
Tense y de lá Prisión preventiva, de cate
goría de término, que debo proveerse por 
eoücorso de méiitoB, conforme á lo pre
venido en el caso segundo del articu
lo 8.̂  del Reai decreto de 12 de Abril do 
1915.

Los PoUeltantes dirigirán sus instan- 
ciaB al. Presidente de la Aurliencia Tv-rri- 
toríal de Falmav por rondo do del Juez 
del parfído en que presKon sus servicios, 
de'£it,ro ihd ph.zo de treinta días naUira- 
Im, á contar desde la publicación do. este 
anuncio eo la Gaceta M\oríd.

Madrid, 17 de Julio de 19(7.:==El Sub
secretario, El .iliarqués de Gri jaiba.

En el Jhzgado da primera instancia dé 
Gandesa se halla vacímie, por traslación 
de f). Ramón C^nna, la p.f«za de IVIédíco 
forense y de .la P ddóa preventiva, de ca
tegoría do ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad absolnt;a en la categoría 
inferior lomediata entre los que la solici- 
teo, conforme á io prevenido'en el ca‘so 
primero del articulo 8N del Real decreto 
de 12 de Abril de (915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Fresideote de la Audiencia Terri- 
torifd dé Barcelona, por conducto del 
Jiiez del partido en que presten su# ser- 
TÍcios, dentro del piszo de treinta días 
natwralés, á contar de ¿de la publicación 
de este aimncío en la G á c éta  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 17 de Julio de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués do Gríjaiba.

En el Juzgado ele primera, ins'tarcia de 
O lot. se baila'-acírnte, pc-r defunción de 
D. .Marcos do Roca, la plaza de Módico 
forense y do la Prisióo preventiva, de 
eategcf.riá do aecenso, quq debe proveerse 
p o r  concurso da anligüedíd 'absoluta en 
la categoría inferior inmédlaía entre ios 
que .la Boliciten, conforme á.lo prevorudo 
on eJ' caso p.rl;jaero del artículo. S.̂ ' del 
lieal decreto de X2 de Abril de i9l5.
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Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente da la Audiencia Terri- 
toriai de Barcelona,por conducto del Juez 
de! partido en que presten sus servicios, 
dentro del. plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio ea  la Ga c it a  d s  Ma d r id .

Madrid, 17 de Julio de í9l7.=El Sub
secretario, El Marqués de GriJaiba.

En eL Juzgado de primera instancia de 
Vich, se baila vacante la plaza de Médico 
forense y de la prisión preventiva, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso do antigüedad absoluta en 
la categoría in,ferior inmediata entre los 
que la soliciten, conforme á lo p r e v e n i
do en el C‘ so primero del artíoido 8 .® del 
Real decreto de 12 de Abril de Í9I5.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, por conducto del 
Juez de! partido en que presten sos ser- 
virirs, dentro del pVb-??.o d^ treinta d^eg 
naturales, á contar desde la. publicaeión 
de este anuncio en la  Gaceta db Ma-
BRIO.

Madrid, 17 de Jollo do 1917.=Ei Subse
cretario, El Marqués do Gri jaiba.

10 Sxúiú Í91Í

© ire c c ié a  ^ e s ie r a i
d e  j  '

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por es ce Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros j  del Notariado en el mes de 

, Junio último.
En 1.® —Nombrando el Tribunal de 

o p o s ic io n e s  á Notarías determinadas va; 
cantes en el teiT Ítorio de la Audiencia de 
Valencia.

En 2 .—Nombrando Archivero de pro- 
to co  Jos del distrito de Par oca al Notario 
de dmbo punto D. Manuel Dessy Martos.

En 2 .—Prorrogando por un año más 
a l Notarlo que fué de Morella D. Alejan
dro Martínez de Azagra y Torres, la si
tuación de excedencia voluntaria en que 
se encuentra.

En 2 .—Idem id., por dos años mis, al 
ídem id. de Guaraña D. Florencio Mora- 
leda y de la Hija, la ídem id. id.

En 6 .—Nombrando, en turno primero^ 
Notario de Palma de Mallorca (vacante 
por defundón de D. José Llambias Lioni- 
parí), á D. Pedro Alcover y Maspons, que 
e& do Sóiler.

En 6 —ídem, en ídem segundo, ídem 
de Barcelona (vacante por defunción de 
D. Juan Soler y Vilarasau), á D. José Es
teban Zuazagoitia, ídem de Guadalajara.

En 6 .—Idem, en ídem primero, ídem 
de Valdepeñas (vacante por defunción 
de D. Ensebio Marcüia Castillo), á don 
Inocen cio Hurtado Darán, ídem de Puer- 
tollano.

En 6 .—Idem, en ídem segundo, ídem 
de Vera (vacante por traslación de don 
Jaime xMoreno Taulera), á D. Tomás Fer
nández y G arcía  Figar, ídem de Álcaraz.

En 6 .—Idem, en ídem pricaero, ídem 
de ’̂ an Glemeote, á D. Lorenzo Barrasa 
Megro, ídem de Martos.

En 8 —Idem el Tribuiitil de oposiciones 
á Notarías det0rmiria<ias, vacant-s en el 
territorio de la Auílienda de Bdrgos.

a — Trasladando al Ministerio de 
HacícB'da los R̂ -'alos decretoií fíe conce* 
sión de honores de Jefe superior de Ad
ministración civil á los Notariosp. -lá
cente BanchO'Teilo y Burgt<ete y D.. An
tonio Gómez Barb'í^l’á, Decano y Censor 
primero, respectivaní^lit^^^ líi Junta 
del Colegio de Valencia.

En 16.—Nombrando, en turno de anti
güedad en la carrera, Notario de Albai- 
da, á D Aníonio Délago y Segarra, que
es de Cangas de Oníî -.

En 16.—Idem, en ídem id., id. de Mora, 
á D. Gonzalo Gil y Gómez, ídem de Al- 
mazln.

En 16 “ Idem, en ídem ícl., id. de Vi
llares yo, á D. Antonio Tovar Núñez, ídem 
de Morella.

En 16.“ Idem, en ídem id., id. de Luce- 
na del Cid, á D. Manuel Cerdá Alandete, 
ídem de Huarte Araquil.

En 16. Idem, en ídem id., id. de Buño, 
á D. Eduardo Valenzuela y Cabo, ídem 
de Oria.

i En 16.—Idem, en ídem id., id. de Qiün-
I to, á D. Jusn Fernández de la Cuesta,I ídem de Árén. '
I En 18—ídem, para las cinco Notarías
I vacantes en el Colegio Notarial de Gra-

Inada á igual número de opositores apro
bados, de lo>s doce que figuran erj la lista 
de caüíicsción elevada por el Tribunal, 
en la B-guieiiíe forma:

Melllla (creada por la demarcación vi
gente), á D. Juan Castelló Requena, nu
mero 1, Notario de Lucen a.

Motril (vacante por defunción de don 
Hipólito González Rebollar), á D. José 
López y López, número 2, Abogado.

Marbelia, á D. Rodrigo Fernández Gó
mez, iiiúmero 3, ídem. ‘ .

Albox, á D. José Juristo Pineda, núme
ro 4, ídem.

Valdepeñas de Jaén, á D. Fernando Ar
cas Torrente, número 5, ídem.
. En 19.—Nombrando, fuera de turno, 
para Notaría de Guadalajara, vacante 
por traslación á Barcelona de D. José 
Esteban Zuar^goitla, á ©. Eladio Crebuet 
y Pardas, Notarlo que fué de Soria, y 
cuya situación de excedencia voluntaria 
ha" terminado.

En 28.—Admitiendo al Notario electo 
de Torquemada, D. Jaime Geno ver Codi- 
na, la renuncia que ha presentado á di
cha Notaría.

Madrid, 13 de Julio de 1917.=E1 Direc
tor general, Julio Wais.

PliSTERlO DE HACiEñiDA

áe  1.0 d e l listado*
Visto el expediente incoado por don 

Juan Plaza, vecino de Barajas de Meló, 
como Presidente de la Junta de patronos 
del Asilo Gerardo, fundado en diehá villa 
por D. Sebastián de la Fuente Alcázar, 
solicitando se le declare exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Una copia expedida por el Notario 
de Tarancón D. Fernando Martínez, de
bidamente legalizada, de la escritura 
otorgada Biite él por el fundador en 15 de 
Noviembre de 1895, en la cual hizo cons
tar que en la mencioiíada villa tenía cons
tituido un edificio é instalado en él un 
establecimiento benéfico  denominado 
AbíIo Gerardo, haciéndole donación de 
los bienes que indicaba, para los efectos 
humanitarios que el Reglamento desig
nada, dispoDieodo que si bubiesO intere
ses s o b ra o to s  d e sp u é s  dó c u b ie r ta s  todas 
ifís n e c e s id a d e s  del estab l.eo imiento, se 
i riv irtseren en le beneficencia domicilia
r i a  de  la rejciida villa.

2,̂  Otra copia libi:ada por el mismo 
Notario, y también legalizada en forma, 
de la escritura otorgada por los patronos 
dol referidp Asilo m  7 de Febrero de

1909, por la que elevaron á documento
público el Reglamento formado para di
cho establecimiento por su fundafdor, 
quien en el determinó sus dos principa
les objetos: el benéfico, mediante el Hos
pital, precisando para ingresar ser po
bre de solemnidad; pero ios que no lo 
fueren, podían ser admitidos, si hubiese 
cama vacante, satisfaciendo una cuota 
diaria; y el de instrucción, con el Cole
gio, que formaba parte de la institución^ 
en ei que ingresarían gratis los hijos de 
jornaleros pobres ó de personas que no 
cuenten con medios de subsistencia, pu- 
diendo la Directora admitir á los que no 
lo fueren, previa la remuneración que se 
estipulase; estableciéndose en él cuatro 
pensiones anuales en favor de mujeres 
naturales de Barajas de Molo, hijas de 
jornaleros pobres ó vecinos que no cuen
ten con una suma mayor al jornal diario 
de un bracero de la localidad, y 

8.*̂ Una copia, debidamente cotejada, 
del traslado de i a Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 21 de 
Junio de 1898, por la que se clasifica 
como institución de beneficencia particu
lar el repetido Asilo:

Resultando que por esta Dirección Ge
neral se ordenó á la Abogacía del Estado 
en Cuenca, requiriese al solicitante á fin 
de que manifestara el importe é inver
sión de las cantidades satisfechas por en
fermos y alumnos pobres que con suje
ción álo prevenido en el Reglamento del 
Asilo podían ser admitidos, respectiva
mente, en el Hospital y Colegio de dicha 
institución:

Resultando que al contestar al expre
sado requerimiento manifiesta el intere
sado en comunicación, de la que ha re
mitido copia la mencionada oficina, que 
desde la creación del Hospital no ha in
gresado en éi enfermo alguno que no 
Maya sido pobre, y que la retribución sa
tisfecha por los alumnos que no lo son, 
y asisten al Colegio, la perciben las reli
giosas encargadas del mismo, por con
venio celebrado entre el fundador y la 
Superiora general, debiendo atender Con 
ella á la reposición del material de ense
ñanza; y que además, en cumplimieato 
de lo dispuesto por el fundador, si des
pués de cubiertas las necesidades del Asi
lo, hubiere sobrantes, precisa invertirlos, 
como ha venido haciéndose desde el prin
cipio, en la beneficencia domiciliaria: «

Considerando que por razón de ser los 
dos señalados objetos los únicos que por 
el asilo Gerardo se cumplen, constituye 
una verdadera institución de beneficen
cia gratuita, siéndole en su consecuencia 
aplicable la exención que les concede el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 en el 
número 9.® de su artículo 193, de confor- 
mida ! con lo prevenido en el artícu
lo 4.° de la Ley de 29 de Diciembre de 
19^0, creadora del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, al estar 
unidos al expediente todos los documen
tos para ello exigidos en aquella dispo- . 
sición:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio, por estar comprendidos sus 
bienes entre los que en ella se declaran 
exentos del impuesto en el apartado P 
d * 8X1 artículo 1.®, ai darse en ellos todos 
ios requisitos que á él se determinan: 

Considerando que como en ese precep
to legal se precisa e-tén directamente 
adscrito % ^in in terposición de personas, 
á la real z ción de un objeto benéfico de 
los enumerados en el aitículo 2 ? del 
Roal decreto dú 14 do Marzo do 1897, ov



f baceta de !&fadrid. Kfim. 2C0
el aue se hace especial mención, no sólo | 
de los Asilos, sino también de los Hospi- | 
tales y Colegios, y además, según exige 
el invocado precepto, úrjícamente en las 
necesidades del eátabíeciíaíento puedeja 
invertirse los rendimientos de ios |>ie- 
ms, en cumplimienio de la voluntad del 
fundador, y si hubiere sobrante deberá 
aplicarse á la beneficencia domiciliaria: 

Considerando que la posible admisión 
en el Hospital y Colegio de quien pague 
por ser admitido no es causa bastante 
para denegar la exención, pues además 
de no haber ingresado todavía en el HoS' 
pital ninguno que no sea pobre, no exis
te idea alguna de lucro, porque la retri
bución que de los alumnos ricos perci
ben las religiosas encargadas de la ense
ñanza la aplican á la mejora del material 
de enseñanza, redundando, por tanto, en 
beneficio de los pobres, y isí en su caso 
lo satisfecho por los enfermos de pago 
diere lugar á la existencia de remanente 
cubiertas las necesidades del Asilo, se 
aplicará á la beneficencia domiciliaria: 

Considerando, además, que la doctrina 
expuesta está sancionada por lo declara
do al resolver casos análogos al presente, 
entre otros, por los que lo fuepíi por 
Reales órdenes de IS de Octubre y 18 de 
Noviembre de 1913 y 19 de Enero de 1914, 
dictadas, respectivamente, en los expe
dientes del Colegio de Huérfanas Recole
tas, de Oviedo; Instituto Asilo de Bísn 
José, de Madrid, y Escuela de Artes y Ofi
cios de San Bernardo, de Huesca: 

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las sumas satisfechas por el mismo im
puesto, de conformidad con lo rcísueíto 
por Real orden de 29 de Julio último, 
pronunciada de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia para re so lv í en el expediente, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
21de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Asilo Ge
rardo, fundado en Barajas de Meló, pro
vincia de Cuenca, por D. Sebastián de la 
Fuente Alcázar, está exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, pero sin derecho á devolución de las 
cantidades ingresadas por el impuesto, si 
no se hubiere reclamado en tiempo- 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Junio de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca.

1 9  J u l i o  1 9 1 7

Vista la instancia que de nuevo formu
ló el Alcalde del Ferrol, en solicitud, 
como Presidente de la Junta de la Cocina 
Económica de dicha ciudad, de que se la 
declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que esa petición, hecha por 
primera vez en el año 1912, fuó denegada 
por acuerdo de esta Dirección General 
de 13 de Noviembre de 1913, en tanto no 
se completara la documentación necesa
ria en la forma prevenida en el Regla
mento de 20 de Abril de 1911 y Ley de 24 
de Diciembre de 1912:

Resultando que en la actualidad, con 
los documentos presentados al reánstar 
el expediente, están unidos á lo actuado 
los siguientes:

1.®̂ Una certificación, con ©1V.® B.^'del 
qUcitatite, en la qué se transcribe copia 

del acta levantada el día 20 dé Septiéra- 
bi?0 dé 1891 de la reunión celebrada por 
víít.i¡r.t. Cbbina Ecjíbtió-

mica, en la que hicieron const??r que los 
cuantiosos recursos empleados para su 
creación se debieron al desprendimiento 
de D. Antonio Togores, acordándose se 
inaugurará el día 23 del mismo mes de 
Septiembre, «on una eena gratuita á 60 
pobres de la localidad, eonstituyéndose 
en Junta provisional y siend® aprobado 
su Reglamento.

2.  ̂ Un ejemplai’, debidamente coteja
do, de dicho Reglamento, en el que se 
dice tiene por único objeto proporcionar 
caritativamlínto á la clase pobre alimento 
sano, barato y nutritivo i>or un precio 
módico, no sumihistrándose en él otros 
álimeutos que los consumidos por las 
clases ' poco acomodadas, ni pudiendo 
confeccionarse ni expenderse otros que 
los que constituyen eí gasto usual y dia
rio, dándose las raciones mediante bonos 
de cinco, W y !5 céntimos, no pudiendo 
vender artículo alguno á la Cocina los 
individuos de su Junta, siendo una de 
las obligaciones impuestas al Secretario 
de la misma el redactar una Memoria 
anual, con objeto de que los suscriptores 
y el público en general adquieran cabal 
idea áe lo benéfico de la instituciói® y de 
sus resultados prácticos, mánteniéndóÉe 
siempre abierta una suscripción para el 
sostenimiento y mejora de la Cocina; y

3.  ̂ Una copia certificada del traslado 
d̂ i; la Real orden dictada por el Ministe
rio de la Gobernación en 19 de Enero de 
1916, por la que se ia clasificó como ins
titución de beneficencia particular:

Considerando que denegada la exen
ción por el citado acuer do de esté Centro 
directivo de fecha 13 de Noviembre de 
1913, tal acuerdo, fundado únicamente en 
la falta de justificación, ho es ni debe ser 
obstáculo para que conforme á la Ley de 
24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, si procede se 
otorgue la exención; pues como en el 
mismo se decía, lo fué sin prejuzgar cues
tión alguna en cuanto al fondo del asun
to y sólo por íio ©star ia documentación 
necesaria á tenor de lo exigido en las ci
tadas disposiciones, defecto subsanado 
mediante ia presentación de los docu
mentos reseñados anteriormente:

Considerando que la aludida Ley, en 
el apartado F de su artículo 1.*̂ , concede 
exención del inipuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, para aquellos 
que estuvieren directamente adscritos, 
sin imterposidón de personas, á la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.  ̂del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
en él se empleasen los mismos bienes ó 
sus productos ó rendimientos:

Considerando que los bienes que for
man el capital de i a Cocina Económica, 
del Ferrol, están comprendidos en ese 
caso de exención, pues se hallan en las 
condiciones prevenidas en ei precepte le
gal invocado, al ser el único objeto del 
establecimiento el que queda expresado, 
proporción ándese con su cumplimien to, 
como se dice en la Real orden de elasiñ- 
cación, un inmenso beneficio al menes
teroso:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que con sujeción á lo estableci
do en su Reglamento, las raciones que 
©n ella se eonfeccíonan y pueden expen
derse son las cGUBumidas lî or la clase 
jornalera, por un precio sumamente mó
dico, fluctuando su valor entre cinco y 
quince céntimos, por cuyo precio se dan 
hasta raciones de más elevado coste, con 
lo que se demuestrá el carácter benéfico 
de la institución;

Considerando quedos bienes íyldócu- 
m eiitlÉ  btitfeíiidbs tí© elíhs, de p ro p ie d a d

I de la Cocina, únicamente pueden em- 
i plearse en proporcionar alimentos á la 
I clase menesterosa por precio módico, no 
i pudieBdo, por tanto, tener distinta aplU 
i cación, por ser ese objeto ©1 único que 
¡ perdigue, sin idea alguna de lucro, como 

lo confirma el no poder vender á la Co
cina artículo alguno los individuos de su 
Junta, que desempeñan sus cargos gra
tuitamente:

Oonsidarando además que están esos 
bienes en las condiciones prevenidas por 
la Ley de 1912 en el repetido precepto,» 
afirmación que confirma lo expuesto,, 
pues se hallan adscritos, sin interposi
ción de personas, á la realización del ex
presado objeto, que cae dentro de lo que 
por benéfico debe entenderse, á tenor de 
lo dispuesto en ei citado artículo 2 ® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando á mayor abundamiento 
que ia doctrina expuesta puede estimar
se sancionada por lo daciarado al resol
ver im  caso análogo por Rea! orden de 
SO de Novieúabre da 1916 , dictada de 
acuerdo coú el Consejo de Estado en el 
expediente del Restaurant de Obreros de 
Santa Madrona, de Barcelona; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia para resolver en el expediente á este 
Centro directivo, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Cocina 
Económica establecida en el Ferrol, pro
vincia de la Coruña, está exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1917.=E1 Director 
general, F. M&rín.
Señor Delegado de Hacienda en la Co-

ruñs.
   --

ilMlSTEf^O DE ÍNSTRUCCIOM PÜBLICA
Y'.BELLAS ARTES' '

Por orden de 16 del corriente mes, y  
con arreglo al articulo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de ia L ey de 4 d© Junio ríe 
1908, ha sido ascendido D. Wenceslao 
Puente y Martín, por riguro'^a antigüe
dad, á Bedel del Instituto general y téc
nico de Málaga, con el sueldo anual da 
l.OüO pesetas.

L o q u e  se  p u b lica  en la  Gaceta  d e  Ma 
d r id  en  c u m p lim ie n to  de lo  d isp u e sto  en  
el a r ticu lo  46 d el c ita d o  R eg la m en to .

Madrid, 17 de Julio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

Por orden de 16 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de ia ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Burgos, con el sueldo anual de 750 
pesetas, B. José Gómez y Caballero, n ú -. 
mero 42 de los aspirantes aprobados. 
r.vLo que se publica en la G a ce ta  de Ma
d r i d  en oumplimi6B.to de lo dispuesto eu 
©i artículo 46 del Reglameiito de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para^ aplicación de 
la citada L§y.

Madrid, 17 de J u l i o 1 9 í 7 . = = E i  Sub
secretario, Jorro.
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BiareeeiéB a e s ie ia l  d© $*srí3S.®Era 
p a s e É - s s ^ a .

En virtud de lo di apuesto en Real o r 
den  de 8 de Mayo úíiimo,

Esta dirección General h t  acordado 
nombrar, com,o cobísctío, á D.®* Veneran
da  Vidíes Espino, Maestra de U Corona, 
e n  la v a e tn te  producida por jiibiiacíón 
d e  D ® Adela de&n.

Dios £CUí.rt>0 á u?3ted muchos años. Ma
drid, 16 ue Julio de 1S17.=EÍ Direetor 
general, RliiíÓjI,
Señor Jefe de la Seeción administrativa 

de Frimera enseñanza de Corana.

ijfálSTERiO DE FOMENTO

■ ElircjeciéBi W m

o O'NSe r t a c ió h  y  r e p a r a c ió n
BE CftRííErEtíAS

La lenidaii que la Ádministraelón xn’e- 
ne teníeodíi con. los coBtrAtistas en la. 
cuestión de plazos para la ejecución- de 

Jas obras Mace que esos plazos, .f.argos ya 
de.por sí por la'Bocesidad de esoaio'OJír 
las obras en d iSiiiiíos presupuestos, dsdo 
lo reducido de íos créiütos dl&poiiibles 
con relación á las obras más indispensa
bles, se alarguen indcfinlílsme-ateá. W ioi- 
tad de alguiios contra-tlstas que por -be- 
jpieñcio propio prouiran demorar los 
trabajos para las épocas en que piieden 
encontrar sus reducidos precios para 
los jornales, originándose con ello, espe- 
cialm.ente exi. los servicios de coBserva- 
ción j  reparación de carreteras un x>er' 
juicio al tránsito, por retrasarse el poner 
©i camino en buenas eondleiones y ©tro á 
la buena marcha admi rustra ti va del ser
vicio, ya que quedan sin áplicacicn can
tidades en un ejercicio que por est^r ya 
c.omqj.remetidas para uoa obra no pueden 
emplearse para otras por muy neísesariks 
que sean, pcu .no haberí© podido proveer 
su no apíicacióri -para el quo fueron des
tina daí̂ , caníid.'ideíg que, van á mermar Ja 
de sucesivos ejercicio;^, en alguño de los 
cuales v u e lv e  á  ocurrir igual anomalía. 
Todo esío sin contar con ia ventaja que

en sus proporciones llevgs el conlratista, 
que poco escrupuioso en la cuestión de 
plazos, puede ejecutar las obrg.s con..!©’* 
ducciórj da precio de jorn síes sobre el 
c^^cüio del q'íiehace su proposición, coa- 
tandó sujetarse á ios plazos '!1jadí>s.

ÍM di:áco.btad q'u^ antes 'venía, obser
vándose de continuar obras rescindidas, 
hacia qua el personal de Obras Fúbllcas, 
en im por el servicio, estimara con- 
veYtiente el facilitar la concesión da pró
rrogas; pero establecido ya en la mayor 
-parte de los créditos para obras por su
basta la con dicié n da poderse aplicar á 
la ejecución p^r Aá-roinistración do las 
rescindidas el crédit*  ̂no empleado á las 
.oiis'raas asignados, u'oa vez" .hGcha la li
quidación co-n la coD'formidad del ooiitra- 
tkta, condición tan 'favo:rabie para la 
buena marcha de los servioioB, q'oe baoo 
prever que el legislador la aplicará en lo 
s'uceslvo á todos icm cün.cepb:>s,

Esta Dirección GeB.erai ha dispuesto 
r€.^com.ondar á las Jeía't'uras da Obras Fú- 
blicas;

Ojio al informar poticleifies da pró
rrogas áe plazos de ejecución de obras 
por contratas, además de exponer loe  da
tos que detí^rmimá la circular de 3, de 
Scptlero.br© de 1.91.4, estudien deteiilday 
lEenta ias circaBstanoias que pueden jus- ‘ 
tiñcar la prórrogp., b o  proponiendo en 
consecuencia la asnplfadón do plazo, 
más que cuando .las- ci»\usas que se ale
guen sean co.ijU'pl6taraerít© ex'traordina,- 
rias y no hayan pod.u.!o preverse e:o. la 
época eií. que so h.5.zo .la proposioión 'psra 
la s'abasta, y sólo x>orpiu plazo igual al 
en que hayan persrstldo estas circuostau- 
cia,s ím.p.ravistas para la ejecución do la 
obr,F>-, por lo cual, las ji-ropsiestas de pró' 
rrogas tendrán que ser XBfcr.iores á los 
p.lazoB_de ejecución, salvo, en casos muy 
especiales, q'ue deberán razonarse deíeni- 
datiiente.

2ó' Que en el momento en que termi
ne ei plazo de e|ecució.¥i. de una obra sin 
haberse obtenido prórroga, se haga el 
reconocí mion'to de "la ejecutada, y se to
men ios datos P'ií.ra su liquidadón, ;prO“ 
poid.endo ia pérdida de la fianza si no ĉ a- 
t u vieran termi o.ad as las o bra s y h a cien - 
doda oportuna salvedad m  el inff^rme si 
hubiera en tramitación alguna petición 
de prórroga.

2.  ̂ Que para la aplicación del prece*
d en te  p recepto  d eb e  ten erse  m  cu en ta  
q u e to d o s  lo s  de ejocucíÓB s© c u e n 
tan á partir á e  la  fecha de  a d ju d ica c ió n  
de la ob ra ,'y  q u e  eoBft^rme al a n íc u io  10 
d e l p lieg o  d© e o n d ic io n es  g e n e ra le s  io s  
p la zo s  parélfíles so a  tan  o b lig a to r io s  
com o al to ta l, con fo rm o  a l 55 en  ía  e jecu 
c ió n  de obras, qua com p ren d a n  m á s de  
u n a  gnualidrfd ia  n o  ajecu íñón en  cada  
u n a  de e lla s  de  obras por v a lo r  de la  can- 
tid a  q u e  t ien en  asigD.ada, os c^so d e  res- 
dí^íóu d© co n tr a to  co n  p érd id a  de  f ia n 
za; y

4."̂  Que las solicitudes de prórroga
deberán presentarlaslcs contratistas en la 
respectiva Jefatura dentro de ha primera 
áamn^ del último mes deí plazo de eje
cución, y ésta tramitarla y remitirla á 
este Centro directivo dentro de la síí^gun- 
da decena d«íl mismo, ya que por lo pe- 
netraílos que deben esttr iê s lngenie.ros 
de la marcha da esta cíase de serv.ídos, 
cuya vigilancia, CBtá á su cargA, han de 
poo^er dat'̂  ̂s para informar ©n plazo bre- 
vísfiao sobre cnanto^ extremos pueda 
abarcar la petií-ión de prórroga.

Lo q u e  participo á V S p a ra  su  cono- 
eÍmi»5iiito y exacto cumplimiento. Dios 
guardo á Y. S. muchos .^ños. Madrid, 16 

Julio de Í9I7.=E1 Director general, 
Juan J. Ruano.
Señor Ingeniero Jefa de Obras Públi

cas d e ...'

CARRETERAS.— OONSTRUOOIÓN

En vista de lo manifestado por el In
geniero Jefe de esa provincia, sobre la 
con ven leo eia áe covitimiar por «1 sistema 
do Adimnistracién, Lis obras del trozo 1.® 
de ia s<scciórs áe Ordenes á G&rbaüo, ©n 
la caíTétera de P^?rtob8Uo á Malgíica, 

Esta üireccióh General ha resuelto 
anular la orden de 7 dcl actual, por la 
que s© designaba el 7 da Agosto próximo 
para la subasta da las expíosadas ©bras.

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 16 de Julio de 19í7.=El Director 
general, Juan J. Kuano.
Sí.̂ ñor GjfcbfsrnadW civil d© la provincia 

de Corulla.

MADEID.t^Esi. tip. Sucesores de Rivadeneyr8k”.t^Pas6Q de Su® Yicepte3,’riTái®, 20.
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